
'J 1'5 1 B8
M EJOR PARA TO DOS

iCA /ÍOé'qf'z'

SECCION I' N' xaSOq
./

I,AS CONDES, 0 9 NOV 2021

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: E} Decreto

.368, de fecha 23 de julio de 2021, que aprobó las Bases y llamó a
contratar el "SERVICIO DE PROVISION, INSTALACION,

MANTENCION, LIMPIEZA, LAVADO Y DESINFECCION DE CONTENEDORES PARA
LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES", ID N'2560-42-LR21 del portal
www.mercadopublico.cl/Las consultas y respuestas relativas a la presente licitación, ,las que se
publicaron en el portal ww)il:mglgadppl1121ige:d., con fecha 13 de agosto de 2021//El Decreto
Alcaldicio Sección I' N'3.550, de fecha 17 de agosto de 2021 y el Decreto Alcaldicio Sección I'
N'3.580, de fecha 20 de agosto de 2021, que aprobaron las Aclaraciones de Oficio que indican;4:1
Decreto Alcaldicio Sección I' N' 4230 de fecha 16 de octubre de 2021, que adjudicó y contrató a la
empresa Dll\'IENSION S.A., RUT N'99.538.350-0, representada por don VICTOR AMADO
HERRERA, cédula de identidad N'  y don GIORGIO BENUCCI TORjIEALBA,
cédula de identidad N' , todos domiciliados para estos efectos en calle Santa Margarita
N'01101, comuna de San Bemardo, Región Metropolitana, la licitación pública para el
"SERVICIO DE PROVISION, INSTALACION, MANTENCION, LIM:PIEZA, LAVADO Y
DESINFECCION DE CONTENEDORES PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES,
ID. N' 2560-42-LR21, del portal www.mercadooublico.clÍLa Garantía de Fiel Cumplimiento de
Contrato consistente en una Póliza de Seguro de Garantía, tomada por DIMENSION S.A., en la
compañía de Seguros de Crédito Continental S.A., con fecha 19 de octubre dg 2021, por la suma de
608,00 Unidades de Fomento y con vigencia hasta el 30 de junio de 2024ÍEl contrato de fecha 2
de noviembre de 2021 suscrito entre la MIJNICIPALIDAD DE LAS CONDES y la empresa
DIMENSION S.A., RUT No99.538.350-0r'El Decreto Alcaldicio Sección I' N' 3385 de fecha 27
de julio de 2021 que establece el orden de subrogancia del cargo de Alcalde; y en uso de las
facultades que me confieren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de fecha 9 de
Mayo de 2006, pub]icada en e] Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que ñja el Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades./'

DECRETO

:TIFICASE en todas y cada una de sus partes el contrato de fecha 2 de noviembre de 2021
entre la MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES y la empresa DIMENSION S.A., RUT

representada por don VICTOR AMADO HERREjiA, cédula de identidad
cédula de identidad N' -

N'01101, comuna de San /'
Región Metropolitana, referido a ]a Licitación Pública para e] "SERV]C]O DE

INSTALACION, MANTENCION, LIMPIEZA, LAVADO Y DESINFECCION
PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, ID. N' 2560-42-

del portal www.mercadopublico.cl.

2.- La vigencia del contrato será desde la fecha de notificación del Decreto Alcaldicio de
Adjudicación a través del portal www.mercadopublico.cl y durará 24 meses contados desde la
fecha de inicia.ds!.sglxiÉie consignada en el punto A.6.4.2. de las presentes bases. No obstante, en ,/
caso de existir motivos fundados podrá prorrogarse hasta por 6 meses, contados desde el
vencimiento del plazo del contrato original. Si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito
debidamente acreditado, el contratista no pudiese dar inicio a la prestación del servicio, deberá
proponer a] municipio en forma escrita ]as altemativas para dar cumplimiento al servicio, lo que
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deberá ser previamente sometido a ]a aprobación por e] Supervisor Municipal y aprobado por
Decreto Alcaldicio.

E] jpiQiQ dQ ]4 prQ$!BQión de! servicio deberá ser dentro de un plazo de 30 días corridos contados
desde [a notificación de] Decreto A]ca]dicio de Adjudicación a través de] portal /
www.mercadopublico.cl.
Si por motivos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente acreditados, el contratista no pudiese
dar inicio a la prestación del servicio, deberá proponer al municipio en forma escrita las alternativas
para dar cumplimiento al servicio, lo que deberá ser previamente sometido a la aprobación por el
Supervisor Municipal y aprobado por Decreto Alcaldicio. En todo caso, previo al inicio de la/
prestación de] servicio, deberá haberse dado cumplimiento a la formalidad establecida en el punto
A.6.1 . de las presentes Bases de Licitación y haber entregado la Garantía de Fiel Cumplimiento del
Contrato y la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil.

Atendiendo los tiempos necesarios para la implementación total de las exigencias establecidas en
las Bases Técnicas respecto a los contenedores nuevos requeridos para la prestación del servicio, se
otorgará al adjudicatario un plazo de 90 días corridos contados desde la notiflJcación del Decreto /
Alcaldicio de Adjudicación a través del portal www.mercadopublico.cl, para realizar la
presentación de éstos a] Supervisor Municipal de fomla previa a su instalación. Los contenedores
deberán cumplir a esa fecha con todas las exigencias técnicas señaladas en las bases de licitación y
la oferta presentada según el punto B.3.3. de las Bases Técnicas.

Durante el tiempo que medio entre el inicio de la prestación del servicio y la presentación de los
contenedores indicados en el párrafo precedente, el servicio deberá prestarse con el mismo número
de contenedores exigidos en las Bases Técnicas, aunque éstos podrán ser usados. No obstante, /'
deberán encontrarse en perfecto estado, tanto en presentación como materialidad, lo que será
verificado por el Supervisor Municipal. En caso de ser rechazados el Contratista deberá proceder a
su reemplazo inmediato.

3.- El precio total del contrato es la suma de UTM 5.774,7048.- más IVA, que corresponde al
precio ofertado por el Contratista en la Fila (D) del Anexo N'3, multiplicado por el número de /
meses de prestación del servicio (24 meses).
El pago de los servicios prestados será mensual, por mes vencido, en pesos ($) más IVA u otro

.,e==Bx impuesto si correspondiere, de acuerdo a] vaior ofrecido por e] contratista en ]a Fi]a (D) de] Anexo /

ilóg$S Ni;]$!].:i "Oferta Económica". El pago será al valor de la UTM correspondiente al mes en que se prestó
/Z.O' ,- q\servicio.

JÓ%;;;#le !NE.pagos deberán guardar estricta concordancia con los valores ofertados en el referido Anexo N'
ZZlb$'-e g %\hara lo anterior, el Supervisor Municipal deberá llevar siempre el control permanente de los /'
/yK' pagos realizados al Contratista, incluyendo para cada pago el respectivo "Certificado de
IJü '"'$: a#É6hformidad" de la prestación del servicio, incorporando los siguientes ítems en una tabla:
{q {$1; & É /; -Preciototaldelcontrato./
\\.c tqf; a OZ' -Montoapagar./
\Xt) -v' /I' -Montototalpagosacumulados./
'Vx9s. // - Saldo por pagar./

xq:l4' ...,/' Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica, debiendo el Contratista al Supervisor
Municipal el nombre del Banco y el número de cuenta corriente a la cual deberán realizarse las /
respectivas transferencias electrónicas.
Las facturas deberán indicar a lo menos lo siguiente:

. Nombre del Servicio Contratado;/

. Numero de Decreto de AcUudicación y su fecha; /

. Valor mensual de mantención expresado en U.T.M.;/

. Valor U.T.M. del mes en que se prestó el servicio; /
La factura correspondiente a la prestación de los servicios contratados deberá ser entregada con toda
la documentación exigida en las bases, en la secretaría de la Dirección de Parques y Jardines, dentro /
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de los primeros 20 días comidos del mes siguiente al facturado. El pago de las facturas se realizará
dentro de los 30 días coíñdos siguientes a su visación por parte del Supervisor Municipal. La
Municipalidad se reserva el derecho a retener el pago de los servicios derivados del contrato y pagar
las obligaciones laborales y provisionales de los trabajadores asociados al servicio o pagar por /
subrogación dichas obligaciones en los términos establecidos en el Código del Trabajo y el Código
Civil

Para los pagos, deberá entregar:
a) Factura electrónica o factura en soporte papel en original y copia, más dos fotocopias/

del original.
b) Listado del personal asignado al servicio, con indicación de la cédula de identidad y /'

función que desempeña correspondiente al mes facturado.
c) Planilla de liquidación de sueldos de todo el personal que trabajó en el servicio/'

contratado por la Municipalidad de Las Condes, con fotocopia.
d) Comprobante de pago de cotizaciones previsionales y de salud y fotocopia de cada uno /

de ellos

e) Certificado de antecedentes laborales y provisionales de la Inspección del Trabajo que
acredite no tener reclamos o denuncias pendientes por concepto de remuneraciones insolutas, ni /'
multas administrativas pendientes, ni deudas de imposiciones impagas del personal asignado a este
contrato

f) Comprobante de pago de las multas, si procede./
g) En caso de término del contrato de trabajo del personal asignado, adjuntar fotocopias de /

los finiquitos o certificado de la Dirección del Trabajo, según corresponda.
Todos los documentos exigidos deben corresponder al mes en que efectivamente se prestó el
servicio, con excepción de los certificados señalados en las letras d) y e) precedentes, que podrán ''
corresponder al mes anterior al que se prestó el servicio.

Para el primer pago el contratista además deberá haber entregado los documentos señalados en el
punto A.5.2. de las bases y copia de la Aceptación de la Orden de Compra. La factura para el primer
pago deberá presentarse después de haberse cumplido un mes completo de la prestación del /
servicio. Sin embargo, no se exigirá para realizar el primer pago el documento señalado en las letras

del primer párrafo de este numeral. Además de lo indicado en el párrafo anterior, para el
.&#Í""p40er pago se deberán entregar los siguientes documentos:

m' a. \ Convenio o programa de pago destinado al pago de obligaciones laborales insolutas con sus /
JÓ%1%,.8 trabar\doren, si procediera, conforme al artículo 4' de la Ley N'19.886.

Íge' :$} E)p 8dlcumplir con lo descrito anteriormente para autorizar el pago del servicio, el Supervisor .
Ba ..:'g; j$twu$i4pal del contrato devolverá la factura al contratista, dentro del plazo de ocho (8) días contados /
!i;3 ..Íg'; gle:©qisu recepción.

IE11i. Poli¿ bulQli4q! Q] alli Q pqgQ deberá entregar, ademán

sqlllaOz.. l/4Clertificado emitido por el Supervisor Municipal del contrato señalando que el contratista dio/
$..J$cümp]imiento a] servicio de acuerdo a ]o señalado en ]as bases de licitación.

2. Finiquito del personal que trabajó para el contrato con la Municipalidad de Las Condes o /
declaración de continuidad laboral en la empresa Contratista. Esta última situación deberá ser '
informada en forma escrita por el contratista la Supervisor Municipal del contrato.
Si [as necesidades de] servicio ]o requieren, durante e] curso de] contrato y previa so]icitud de]
Supervisor Municipal, se podrá aumentar la cantidad de contenedores a utilizar en la prestación del
servicio. E] precio a pagar mensualmente por contenedor que se aumente, se determinará dividiendo /'
el valor ofertado en las letras (A), (B) o (C) del Anexo N'3 por el número de contenedores
solicitados inicialmente. En caso de requerirse contenedores para servicios extraordinarios, el precio
diario a pagar, según el tipo de contenedor que se requiera, se determinará dividiendo el valor
ofertado en las letras (A), (B) o (C) del Anexo N'3, por el número de contenedores solicitados
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inicialmente, y este resultado se dividirá por 30. En ningún caso los aumentos podrán exceder del
30% del valor del contrato originalmente pactado. Por su parte la Municipalidad podrá realizar
disminuciones del servicio durante la vigencia del mismo, las que no podrán superar el 20% del
valor del contrato originalmente pactado. El valor a rebajar se determinará de la misma forma que la
señalada *en el párrafo primero precedente. Las modificaciones del contrato, aumentos o
disminuciones, deben ser dispuestas mediante Decreto Alcaldicio fundado y deberá ser publicado en
el Sistema de Información Pública www.mercadopublico.cl.

/

4.- La supervisión del contrato estará a cargo del DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y
ASEO, quien será el encargado de las relaciones contractuales entre el contratista y la/
Municipalidad

5.- NOTIFIQUESE a la empresa DIMENSION S.A., RUT No99.538.350-0, representada por don
VICTOR AMADO HERRERA, cédula de identidad N'  y don GIORGIO
BENUCCI TORREALBA, cédula de identidad N'1  todos domiciliados para estos
efectos en calle Santa Margarita N'01101, comuna de San Bemardo, Región Metropolitana, el /
presente decreto ratificatorio del contrato suscrito en relación a la Licitación Pública para el
"SERVICIO DE PROVISION, INSTALACION, MANTENCION, LIMPIEZA, LAVADO Y
DESINFECCION DE CONTENEDORES PAriA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES,
ID. N' 2560-42-Lji21", del portal www.mercadopublico.cl.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

/
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e Dirección de Control

e Dirección de Administración y Finanzas

e Direccion de Medio Ambiente y Aseo
e Departamento de Tesorería Municipal
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:CONTRATO DE SERVICIO DE PROVISIÓN, INSTALACIÓN, MANTENCIÓN
LIMPIEZA, LAVADO Y DESINFECCIÓN DE CONTENEDORES PARA LA

MUNICIPALID.AD DE LAS CONDES''
ID. N' 2560-42-LR21

En Santiago, a 2 de noviembre de 2021, entre ]a )MUNICIPALIDAD DE LASCONDES,
RUT N' 69.070.400-5, Corporación de Derecho Público, representada por su Alcalde
Subrogante don mAN IGNAC[O JARAMILLO MICHAELIS, cédu]a de identidad N'

, ambos domicihados en Av. Apoquindo N' 3.400, comuna de Las dondes, en

adelante e indistintamente "La Municipalidad", por una parte; y por la otra, DIMENSIQNI
S::A:, RUT N99.538.350-0, representada por don VICl<1)R::AMZ\ll>Q HERRERA. cédula de
identidad N' y don G]ORG]O BENU(]X]] TORJ{EALBA. cédula de identidad

N'1 , todos domiciliados pam estos efectos en calle Santa Maqañta N'01101, ./'

comuna de San Bemardo, Región Metropolitana, en adelante e indistintamente la
"Contratista", y con)untamente "las partes", se ha convenido en suscñbir el presente contrato
de ''SERVICIO DE PROVISIÓN, INSTALACIÓN, MANTENCION, LIMPIEZA,
LA:V.ADO Y DESINFECCIÓN DE CONTENEDORES PARA LA
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, 11). N' 2560-42-LR21", que es del siguiente
tenor

PRIMERO: AN'TECEDEN'TES

A) El Decreto .Ncaldicio Sección I'N'3.368, de fecha 23 de julio de 2021, que aprobó las
Bases y llamó a Licitación Pública para contentar el "SERVIC[O DE PROVISION,
INST7iÍAGÓN, MAN'mNaÓN, EMPIEZA LAVADO Y DESINFECCIÓN DE /
(]ON':rBNEDORES PARA LA A4UNI(IPAUDAD DE LAS(:ANDES", ID Nq560-42-
LR21 del panal www.mercadopublico.cl

B) Las consdtas y respuestas relativas a la presente licitación:
panal www.mercadopubhco.cl, con fecha 13 de agosto de 2021.@ las que se publicaron en el /'

C) El Decreto .Ncaldicio Sección I'N'3.550, de fecha 17 de agosto de 2021 y el Decreto
.Ncaldicio Sección l 'N'3.580, de fecha 20 de agosto de 2021, que aprobaron las Aclaraciones /
de oficio que indican.

D) El Decreto Alcaldicio Sección I'No4230 de fecha 16 de octubre de 2021, que adjudicó

y contrató a la empresa DIMENSION S.A, RUT N99.538.350-0, representada por don VÍ(ln'OR
AMADO HER-RERA, cédula de identidad N' k y don GIORGIO BENU(lJlll

TOJ{REALBA, cédula de identidad N'1 , todos domiciliados para estos efectos en calle

Santa Maqarita N'01101, comuna de San Bemardo, Región Metropolitana, la licitación pública para/'
el «SERVICIO DE PROVISION, INST.ALACIÓN, M.INTENCION, LIMPIEZA,
LAV.ADO Y DESINFECCIÓN DE CONTENEDORES PARA :LA

MUNICIP.ALID.AD DE LAS CONDES, .ID. N' 2560-42-LR21, del portal
www:!Deba(!oalblLe:d;

l
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A) El referido Decreto .Alcaldicio Sección I' N' 4230 se publicó en el portal

www.mercadopublico.cl, el día 18 de octubre de 2016, a las 08:54 horas, encendiéndose

notificado transcuiñdas 24 horas desde su publicación.

SEGUN'DO: VIGEN'CIA DEL CON'TRAN'O.

La vigencia del contrato será desde la fecha de notificación del Decreto .Ncaldicio de
Adjudicación a través del portal www.mercadopubhco.cl y durará 24.m€scg-ce!!!adw desde la
fecha de iñcio del servicio consignada en el punto A6.4.2. de las presentes bases. Nb obstante,

en caso de exisú motivos fundidos podia pronogarse hasta por 6 meses, contados desde el

vencimiento del plazo del contrato original. Si por motivos de fuerza mayor o caso fomúto /
debidamente acreditado, el contratista no pudiese dar inicio a la prestación del servicio, deberá '

proponer al municipio en fomm escrita ]as a]temativas para dar cumplimiento a] servicio, ]o

que deberá ser previamente sometido a la aprobación por el Supervisor Municipal y aprobado

por Decreto Alcaldicio.

deberá ser dentro de un plazo de 30 días corridos
contados aesae ia notdicación del Decreto Alcaldicio de Adjudicación a través del portal /

www.mercadopublico.cl.

Si por motivos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente acredhados, el contratista no

pudiese dar inicio a la prestación del servicio, deben proponer al municipio en fom)a escrita
las altemativas para dar cumplimiento al servicio, lo que deberá ser previamente sometido a la

aprobación por el Supervisor Municipal y aprobado por Decreto Alcaldicio. En todo caso, ,
previo al inicio de la prestación del servicio, deberá haberse dado cumplimiento a la formalidad '

establecida en el punto A6.1. de ]as presentes Bases de Licitación y haber entregado ]a

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato y la Póliza de Seguro de Responsabilidad(civil.

Atendiendo los tiempos necesaúos para la implementación total de las exigencias establecidas

en las Bases Técnicas respecto a los contenedores nuevos requeridos para la prestación del

servicio, se otoqará al adjudicatario un plazo de 9Q..dÍu...cerlidw contados desde la
notificación del Decreto Alcaldicio de Adjudicación a través del portal ,
www.mercadopublico.cl, para realizar la presentación de éstos al Supervisor Municipal de '

forma previa a su instalación. Los contenedores deberán cumplir a esa fecha con todas las

exigencias técnicas señaladas en las bases de licitación y la oferta presentada según el punto
B.3.3. de las Bases Técnicas.

Durante el tiempo que medie entre el inicio de la prestación del servicio y la presentación de
los contenedores indicados en el pámfo precedente, el KnlidadebelÍ:prestarle con€1-í!)!sIBIa
número de conte . No /

obstante, debeún encontrarse en perfecto estado, tanto en presentación como mateiialidad, lo

que será verificado por el Supervisor Municipal. En caso de ser rechazados el Contratista

deben proceder a su reemplazo inmediato.

TERCERO: PRECIO DEL CON'TRATO

2
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El precio total del contrato es la suma de UTM 5.774,7048.- más IVA, que corresponde al
precio ofenado por el Contratista en la Fila(D) del Anexo N'3, multiplicado por el número de

meses de prestación del servicio(24 meses).
El pago de los servicios prestados seis mensual, por mes vencido, en pesos($) más IVA u otro

impuesto si conespondiere, de acuerdo al valor ofrecido por el contratista en la Fila 0i)) del
Anexo N'3 "Oferta Económica". El pago será al valor de la UTM conespondiente al mes en

que se prestó el servicio.
Los pagos deben:án guardar estricta concordancia con los valores ofertados en el referido
Anexo N' 3. Para lo anterior, el Supervkor Muúcipal deben llevar siempre el control

pei:manente de los pagos realizados al Contratista, incluFndo para cada pago el respectivo

''Cerdñcado de Conformidad" de la prestación del servicio, incorporando los siguientes ítems
en una tabla:

- Precio total del contrato./,

Monto a pagar. /'

Monto total pagos acumulados./

Saldo por pagar. /'

Los pagos se realizarán mediante transferencia e]ectrónica, debiendo e](contratista al
Supervisor Municipal el nombre del Banco y el número de cuenta comente a la cual deberán

realizarse las respectivas transferencias electrónicas .

Las facturas deberán indicar a lo menos lo siguiente:
. Nombre del Servicio Contratado; ./

. Numero de Decreto de Adjudicación y su fecha;/'

. Valor mensual de mantención expresado en U.T.M.;/

. Valor U.T.M. del mes en que se prestó el servicio; /'

La factura conespondiente a la prestación de los servicios contratados deben ser entregada

con toda la documentación exigida en las bases, en la secretaría de la Dirección de Parques y

Jardines, dentro de los primeros 20 días corridos del mes siguiente al facturado. El pago de lu /
facturas se realizará dentro de los 30 días comidos siguientes a su visación por parte del'

Supervisor Municipal. La Muúcipalidad se reserva el derecho a retener el pago de los servicios

derivados del contrato y pagar las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores

asociados al servicio o pagar por subrogación dichas obligaciones en los témlinos establecidos

en el Código del Trabajo yel Código evil.

/

/

Pam los pagos, debeis entregar:

a) Factura electrónica o factura en soporte papel en original y copia, más dos /

fotocopias del original.

b) Listado del personal asqnado al servicio, con indicación de la cédula de identidad y /
función que desempeña correspondiente al mes facturado.

c) Planilla de liquidación de sueldos de todo el personal que trabajó en el servicio'

contratado por la Municipalidad de Las Condes, con fotocopia.

d) Comprobante de pago de cotizaciones provisionales y de salud y fotocopia de cada/
uno de ellos.

e)ortificado de antecedentes laborales y previsionales de la Inspección del Trabajo /
que acredite no tener reclamos o denuncias pendientes por concepto de remuneraciones

3



M EJOR PARA TO DOS

insolutas, ni multas administrativas pendientes, ni deudas de imposiciones impagas del personal

asignado a este contrato.

f) Comprobante de pago de las multas, si procede. /

g) En caso de témüno del contrato de trabajo del personal asignado, adjuntar /
fotocopias de los finiquitos o certificado de la Dirección del Trabajo, según corresponda.

Todos los documentos exigidos deben conesponder al mes en que efectivamente se prestó el ,

servicio, con excepción de los certificados señalados en las letras d) y e) precedentes, que '
podian corresponder al mes anterior al que se prestó el servicio.

Para el primer pago el contratista además deberá haber entregado los documentos señalados en

el punto A5.2. de las bases ycopia de la Aceptación de la Orden de Compra. La factura para el

primer pago deberá presentarse después de haberse cumplido un mes completo de la/'
prestación del servicio. Sin embargo, no se exigirá para realizar el primer pago el documento

señalado en las letras d) y e) del primer párrafo de este numeral. Además de lo indicado en el

párrafo anterior, para el primer pago se debeún entregar los siguientes documentos :

a. Convenio o programa de pago destinado al pago de obligaciones laborales /
insolutas con sus trabajadores, si procediera, conforme al artículo 4' de la LeyN'19.886.

De no cumplir con lo descrito anteriomlente para autorizar el pago del servicio, el Supervisor

Municipal del contrato devolver la factura al contratista, dentro del plazo de ocho(8) días /
contados desde su recepción.

Para autQlíz4r el ütimo oreo debeiáentaear. aden!)ás

1. Certificado emitido por el Supervisor Municipal del contrato señalando que el /'
contratista dio cumplimiento al servicio de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación.

2. Finiquito del personal que trabajó para el contrato con la Municipalidad de Las
Condes o declaración de continuidad laboral en la empresa Contratista. Esta última situación /

debeis ser informada en forma escrita por el contratista la Supervisor Municipal del contento.

Si las necesidades del servicio lo requieren, durante el curso del contrato y previa solicitud del

Supervisor Municipal, se podrá aumentar la cantidad de contenedores a utilizar en la prestación

del servicio. El precio a pagar mensualmente por contenedor que se aumente, se determinará
dividiendo el valor ofertado en las letras (A), (B) o (q del Anexo N'3 por el número de

contenedores solicitados inicialmente. En caso de requeiirse contenedores para servicios /

extraordinarios, el precio diario a pagar, según el tipo de contenedor que se requiera, se
detemlinaxá dividiendo el valor ofertado en las letras (A), (B) o (q del Anexo N'3, por el
número de contenedores solicitados inicialmente, yeste resultado se dividió por 30. En ningún

caso los aumentos podrán exceder del 30% del valor del contrato originalmente pactado. Por

su parte la Municipalidad podrá realizar disminuciones del servicio durante la vigencia del

mismo, las que no podrán superar el 20% del valor del contrato originalmente pactado. El
valor a rebajar se detemlinará de la misma tomu que la señalada en el pámfo primero

precedente. Las modificaciones del contrato, aumentos o disminuciones, deben ser dispuestas
mediante Decreto Alcaldicio fundado y deberá ser publicado en el Sistema de Infonnación
Pública www.n)eícadopublico.d.

CUARTO: GARANTIA DE FIEL CI.JMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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De acuerdo a lo establecido en el punto 8 del Decreto .Ncaldicio N' 4230. ya señalado, el

Contratista ha hecho entrega de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, conlsistcnte en /
una Póliza de Seguro de Garantía, tomada por DIMENSION S.A, en la compañía de Seguros
de Gédito(continental S.A, con fecha 19 de octubre de 2021, por la suma de 608,00

Unidades de Fomento ycon vigencia hasta el 30 de Junio de 2024.

Esta garantía se entregad pam caucionar el cumplimiento de todas las obligaciones que se

Imponen al adjudicatario, pudiendo ser ejecutada unilateralmente por la vía administrativa por /'

parte de la Municipalidad.
Dicha garantía asegura, además, el cumplimiento y pago de las obligaciones laborales ysociales

con ]os trabdadores del contratista y el o los subcontratistas, que prestan sus servicios en

vimld de la presente licitación a la Municipalidad de Las Condes, así como el pago de las
multas que se cursen durante la vigencia del contrato. En caso de no pago de las multas

cursadas se podrá cobrar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, de la que se
descontará e] monto de ]as multas yse devolver la diferencia al contratista, si conesponde.

Esta garantía no podia hacerse extensiva a otro contrato ni la de otro contrato extensivo a éste.

No se aceptarán garantías tomadas por un tercero.

Será responsabilidad del contratista realizar los trámites pertinentes para mantener vigente la

garantía en cuo de que procediere la prórroga del contrato.

Esta garantía será devuelta a su vencimiento, si no hay demanda contra la Municipalidad. En el

evento que la Municipalidad fuera demandado, ésta garantía deberá mantenerse vigente hasta el

cumplimiento íntegro de la sentencia u otro equvalente jurisdiccional, o bien, hasta la fecha en
que se encuentre ejecutoiiada la sentencia que no acoge la demanda.

La renovación de esta garantía deberá hacerse por el contratista, bajo sanción de que el

Municipio la haga efectiva.
La Municipalidad podrá aceptar reducir proporcionalmente el monto de la garantía atendida la
cumtía de ]as demandas deducidas en su contra.

El contratista seú el único responsable pecuniariamente de las diferencias entre el monto

pagado con cago a la garantía indicada y los monton que efectivamente deban ser
indemnizados o pagados, conforme a sentencia judicial ejecutoriada.

Casos en aue senod .

La Municipalidad pode hacer efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento del contrato en los

siguientes casos:

a. Si el adjudicataño se desiste de su oferta.

b. Nt) dar cumplimiento a la obligación establecida en el punto A6.1. de las
presentes bases, habiéndose otoqado un plazo adicional para ello.

c. Por haberse dictado Resolución de Liquidación en contra del(bntratista de

confomlidad a lo dispuesto en la Ley N'20.270.
d. Por estado de notoria insolvencia, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas, de acuerdo con ]o establecido en el Reglamento de la Ley N'19.886.
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e. Si los representantes o el personal del contratista han sido condenados por
cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el Título V del Libro Segundo del

Código Penal.

f. Tratándose de personas juddicas, haber sido condenado de acuerdo a la Ley
20.393, sobre Responsabilidad Penal de las Personas Juddicas, por delitos de lavado de activos,

financiamiento del terrorismo y cohecho.

g. Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

con sus actua]es trabajadores o con trabajadores contratados en ]os úitimos dos años, a ]a
mitad del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses.

h. Si al momento de la suscripción de la convención el adjudicataiio no esté
habilitado para contratar con la Municipalidad.

i. Si al momento de la suscripción de la convención alguno de los integrantes de

la Unión Temporal de Proveedores, individualmente considerados, estuviere inhabihtado para

contratar con la Municipalidad yetta se desistiere de su participación en el respectivo proceso.

1. No iniciar el servicio contratado dentro del plazo establecido en el punto
A6.4.2. de las Bases.

k En caso que ]as multas acumu]adas superen ]as 300 U]IM en ]os últimos 12

meses móviles o cuando se apliquen 650 U'IM dentro del periodo de vigencia total del
contrato

[. En caso de incuiú e] contratista en cua]quier incumplimiento grave a ]os
deberes y obligaciones derivados del contrato.

La Tesorería Municipal será responsable de la custodia de la garantía entregada y se obliga a

devolverla al contratista una vez transcumdos los plazos señalados en el punto A2.2.2 de las

presentes Bases, previo infomae de] Supervisor Municipa] y de acuerdo con ]os requkitos

establecidos para ello.

Al efecto se debe suscribir un finiquito entre las partes, el que seú aprobado mediante Decreto
.Ncaldicio.

iUINT0: OBLIGACION'ES DE LAS P.ARTES.

SERÁ.N OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, ENTRE OTRAS, LAS
SIGUIEN'TES:

1. Dar opommo y debido cumplimiento a la prestación del servicio y a todas

las obligaciones establecidas en el contrato, encendiéndose incluidos en él las Bases

Administrativas, Bases Técnicas, Anexos, Modificaciones, Aclamciones y Respuestas si las

hubo yla oferta presentada.
2. Asistir a todas las reuniones de coordinación y control de los servicios que

requiera la Municipalidad de Las Condes.
3. Acusar recibo de toda comunicación que se le haga desde la Municipalidad

y dar respuesta a eHa en el plazo requerido o de manera inmediata si así se le requiere por la

gravedad o urgencia del asunto.

Para estos efectos deberá infomlar al Supervisor Muúcipal, previo al inicio del

servicio, el correo electónico que servirá como medio de comunicación formal entre la
Municipalidad y el Contratista.
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4. Disponer de los recursos humanos, técnicos y de infraestructura que sean

necesarios para asegurar el cumplimiento de los requerimientos, en calidad y plazos definidos

para la prestación del servicio
5. Infomlar oport:unimente a la Municipalidad las dificultades o

impedimentos detectados y que afectan el cumplimiento del contrato, cuando corresponda.

6. Designar un Jefe de Servicio que actuará como contraparte oficial ante la

Municipalidad.

7. Mantener en la Unidad Supervisora del contrato, un registro actualizado
con el nombre, dirección, teléfono filo, celular y correo electrónico del contratista o de su Jefe

de Servicio, con el fin de que puedan ser ubicados en fomla pem)anente en horario de trabajo
en la comuna

8. Proveer y mantener un Libro de Servicio Foliado y en triplicado,
autocopiativo en ]a Dirección de Medio Ambiente y Aseo, en el que se notificaron las
observaciones y cualquier hecho relevante relacionado con el contrato, sin perjuicio de que se

efectúen a través del congo electrónico iMormado por el Contratista.

9. Cumplir respecto de sus trabajadores con toda la normativa laboral y
previsional vigente, manteniendo al día el pago de las remuneraciones y cotizaciones

provisionales.

10. Entregar la documentación que acredite el cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales respecto de los trabajadores vinculados al presente

contrato, al mes siguiente al que debió ser pagado.

11. Reemplazar o cambiar al Jefe de Servicio del Contrato que actuará como

contraparte oficial o contraparte técnica, a solicitud del Supervisor Municipal del contrato.
12. Responder por los daños que pueda causar a terceros por la prestación del

servicio materia del contrato o por la permanencia o circulación en la comuna, obligándose a
devolver a la Muúcipahdad cualquier monto que esta tuviera que pagar al respecto.

13. Ser responsable de la movilización de su personal, de modo que toda
necesidad de transporte deba ser resuelta por él y a su costo.

14. Ser responsable del transporte opommo de materiales, henamientas,

máquinas, equipos e implementos que se requieran pam la prestación del servicio.
15. Adminktrar las medidas pertinentes para cubrir las inasistencias que se

produzcan, así como también, reemplazar al personal que el Supervisor Muúcipal enla
cambiar.

16. Dar cumplimiento a las medidas de seguridad para sus trabajadores

vinculados al presente contrato.

17. Incorporar a los trabajadores vinculados al contrato al seguro social contra

riesgos de accidentes del trabajo y enfemledades profesionales.

18. Adoptar las medidas que sean necesarias para cubrir las inasistencias del

personal vinculado al contrato de manera tal que el servicio no se vea intemnnpido.

19. Informar al Supervisor Municipal del contrato por escrito el cambio del
Jefe de Servicio del Contrato. Su reemplazo deben contar con la aprobación del Supervisor
Municipa[ de[ contrato, ]a que debeis constar en e] Libro de Servicio.

20. Entregar en la Dirección Medio Ambiente y Aseo, la factura por la
prestación de los servicios dentro de los plazos señalados en las presentes bases .
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21. Mantener el equipamiento solicitado al contrato, con toda su
documentación erigida vigente, tales como permiso de circulación, revbión técnica, etc.

22. Reemplazar el equipamiento, que queden fuera de uso por cualquier

motivo, por otro que pueda realizar las mismas labores.

23. Todas ]as demás obligaciones estab]ecidas en ]as le)es apJicables a la

materia y en las presentes bases.

SERAN OBLIGACION'ES DE IA MUN'lCIPALID.AD, ENTRE OTRAS, LAS
SIGIJIEN'TES:

a) Fiscalizar, a través del Supervisor Municipal, permanentemente el cumplimiento

de las obligaciones del Contratista, contraídos en virtud de la presente incitación.

b) Pagar opommamente por el servicio contratado.

c) Designar a lo más Inspectores Técnicos Municipales. Existió al menos, un

Inspector Técnico Municipal que seis un funcionario de la Dirección de Medio Ambiente y
Aseo, encargado de colaborar con la fiscalización de la debida ejecución del contrato.

SEXTO: SUPERVISION' DEL CON'TRATO.
La supervisión del contrato estais a cago del DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y
ASEO, quien será el encajado de las relaciones contractuales entre el contratista y la
Muúcipahdad.

SEPTIMO: TERMIN'O DEL CONTRAL'O.

El contrato se pode terminar por las siguientes causas:

a) Mutuo acuerdo entre la Murúcipalidad yel contratista.
b) Incumplimiento grave de las obligaciones del contratista.

c) Cumplimiento del plazo del contrato.

d) Por exigido el interés público o la segundad nacional.
Mediante Decreto .Ncaldicio fundado se pode poner tém)ino anticipado al contrato por las
causales indicadas en las letras a), b) y d) precedentes, y que deberá ser publicado dentro de las
24 horas de dictado en el Sistema de Infom)ación

TÉRMINO DEL CONTRATO POR MUTUO ACUERDA:

Se podrá resolver por mutuo acuerdo de las partes el contrato, filándose en dicho acuerdo las
condiciones del tém)ino del mismo.

TÉRMINO DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENT'O.

El contrato podrá tem)inarse anticipadamente por la Municipalidad de Las Condes, si concurre

alguna de las causales que se señalan a continuación:

1. La no entrega de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato establecida en

las presentes bases, o de su renovación.
2. Si al momento de la suscripción de la convención el adjudicatario no esté

habilitado para contratar con la Municipalidad o tratándose de una Uúón Temporal de
Proveedores, la inhabilidad afecte a un integrante de la misma y ésta se desata de su

participación en el respectivo proceso.
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3. No iniciar el servicio contratado dentro del plazo establecido en el punto
A6.4.2. de las Bases Administrativas .

4. Por haberse dictado Resolución de Liquidación en contra del Contratista de
confomlidad a ]o dispuesto en la Ley N'20.270.

5. Por estado de notoria insolvencia, a menos que se mejoren las canciones

entregadas, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley N'19.886.

6. Mantener pendiente dos estados de pago consecutivos con la Municipalidad,

como consecuencia de registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de
seguridad social con sus trabajadores.

7. Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

con sus actuales trabajadores o con Embajadores contratados en los últimos dos años, a la

mitad del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses.

8. Si los representantes del contratista han sido condenados por cualquiera de los

delitos de cohecho contemplados en el Título V del Libro ll del(ddigo Penal.
9. Haber sido condenado de acuerdo a la Ley N'20.393, sobre Responsabilidad

Penal de las Personas Jurídicos, por delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo

y cohecho.

10. En caso que las multas acumuladas superen las 300 UTM en los ütimos 12

meses móviles o cuando se apliquen 650 UlIM dentro del período de vigencia total del
contrato.

11. En el evento de no cumplir con la formalidad del punto A6.1., habiéndose

otorgado un plazo adicional para ello.

12. Por incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones establecidas en las

presentes bases.

La declaración de tém)ino de contrato por incumplimiento se efectuaré por Decreto

.Ncaldicio, . el que sexi debidamente notificado al contratista por el Secretario Muúcipal,

personalmente o por carta certificada, en el domicilio que tenga señalado en la Municipalidad.

En este caso, la Muúcipalidad hará efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. En

todos los casos precedentes no habrá indemnización alguna pam el contratista.
TERMINO POR CUMPLIMIENTO DEL PLAZO DEL CONTRATO.

El contrato temlinaiá al cumplirse el plazo por el que se otoqó, que es el establecido en el
Decreto .Ncaldicio de Adjudicación o por el cumplimiento del plazo de la renovación

establecida en el punto A6.4.1.
El respectivo finiquito se susciibiiá luego de transcunidos 210 días corridos contados desde la

fecha de término del contrato, en el evento que no existan demandas. Este finiquito será
ratificado por Decreto .Alcaldicio, el que ordenará la devolución de las garantías

conespondientes.

OCTAVO: MODIFICACION'ES DE CONTRATO.
Si las necesidades del servicio lo requieren, durante el curso del contrato y previa solicitud del

Supervisor Municipa], se pode aumentar ]a cantidad de contenedores a utilizar en la prestación
del servicio. El precio a pagar mensualmente por contenedor que se aumente, se detem)inai

dividiendo el v¿lor ofertado en las letras (A), (B) o (q del Anexo N'3 por el número de
contenedores solicitados inicialmente.
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En caso de requerirse contenedores para servicios extraordinarios, el precio diario a pagar,

según el tipo de contenedor que se requiera, se detenninará dividiendo el valor alertado en las

letras (A), (B) o (q del Anexo N'3, por el número de contenedores solicitados iúcialmente, y

este resultado se dividirá por 30.
En ningún caso los aumentos podrán exceder del 30% del valor del contrato originalmente

pactado.

Por su parte la Municipalidad podia realizar disminuciones del servicio durante la vigencia del

mismo, las que no podrán superar el 20% del valor del contrato originalmente pactado. El

valor a rebajar se determinará de la misma tomu que la señalada en el páralo primero

precedente.
Las modificaciones del contrato, aumentos o disminuciones, deben ser dispuestas mediante

Decreto .Ncaldicio fundado y deberá ser publicado en el Sistema de Información Pública
www.mercadootJblico:d.

N'OVEN'O: MULTAS.

La Municipalidad pode aplacar las multas que se indican por las causales que se señalan a
contmuacion:

/
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DECIMO: PROCEDIMIEN'TO DE APLICACION' DE MULTAS.

En caso de veiificarse alguna caudal de multa de las indicadas en el punto anterior, el

Supervisor Municipal lo infonnaiá por cualquer medio escrito o correo electrónico al
Contratista.

El contratista tendrá un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación, para fomidar

sus descaigos por escrito ante el Supervisor Muñcipal, quién deberá resolverlos dentro de un

plazo de 8 días hábiles contados desde la presentación de éstos.
En caso de existir circunstancias que eximan de responsabiHdad .al Contratista, el Supervisor

Municipal archivaré los antecedentes del caso noüicándolo de este hecho. En caso contrario,

el Supervisor Municipal aplicaiá por medio escrito la multa conespondiente, la que le deberá
ser notificada a éste.

Aplicada una multa, procedexán en favor del Contratista, los recursos dispuestos en la Ley

19.880, que establece Bases de los procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los

órganos de la Administración del Estado.(blom)e a lo anterior, el Recurso de Reposición se

inteipondiá dentro del plazo de 5(Has ante el Supervisor Municipal; en subsidio, pode
interponerse el Recurso Jerárquico.
Rechazada total o parcialmente la reposición, se elevará el expediente al superior Jerárquico del

Supervisor Municipal si junto con ésta se hubiere interpuesto subsidiaiiamente Recurso
Jerarqwco.
Cuando no se deduzca reposición, el Recurso Jerárquico se inteipondú, dentro de los 5 días

siguientes a su notificación.

Todas las notificaciones podian efectuarse personalmente, por cana certificada o al congo

electrónico infomlado por el Contratista.

Las multas deberán ser pagadas en Tesorera Muúcipal, segun el valor de la UI.T.M. vigente en

/
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el mes de ocurlida la falta

DECIMO PRIMERO:

Lo no establecido en el presente contrato se regirá por lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio
Sección l 'NO 4230 de fecha 06 de octubre de 2021.

DECIMO SEGUN'DO: DOMICILIO.

Las panes fijan su domiciEo en la ciudad de Santiago, sometiéndose a la Jurisdicción de sus

Tribunales Ordinarios de Justicia.

PERSONERIA.

La personería de don JUAN IGNA(]0 JARAMILLO MICHAELIS para actuar en
representación de la MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, en su calidad de .Ncalde

Subrogante, consta en el Decreto Alcaldicio Sección I'N' 3385 de fecha 27 de julio de 2021.

La personería de [os Sres. G]ORG]O BENUCCt TORREALBA y WC]'OR .AMADO
HER]RERA, para actuar en representación de DIMENSIÓN SOCIEDAD ANONIMA,
consta de lo señalado en escritura pública de fecha 04 de mayo de 2010, otoqada ante Notario
de Santiago doña Maria aloha Acharán Toledo. Re
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